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Desafíos y oportunidades de la 
Convergencia Regulatoria en el Perú



Contexto del Perú en la mejora 
regulatoria



Perú retrocedió 2 
puestos en relación 
al ranking del 2018

Pilar 1: Instituciones

Indicador
Puesto en el ranking (total 141)

Perú México Colombia Costa Rica

1.08 Eficiencia del 
marco legal en 
regulaciones

105 98 97 58

1.10 Carga de la 
regulación 
gubernamental 

128 116 123 124

´



¿QUÉ ES LA MEJORA DE LA 
CALIDAD REGULATORIA?



Introducir un sistema de análisis de impacto regulatorio que
permita analizar si los proyectos regulatorios tienen mayores
beneficios que costos y son coherentes con las políticas
públicas.

Fortalecimiento de capacidades en las entidades públicas
en la herramientas para la mejora de la calidad regulatoria.

Articulación interministerial, multisectorial con el
objetivo de promover una coherencia e
implementación efectiva.

Articulación con todos los niveles de gobierno y
fortalecimiento de capacidades para la adecuada
implementación de una política regulatoria.

RECOMENDACIONES DE LA OCDE SOBRE LA POLÍTICA REGULATORIA



LÍNEA DE TIEMPO NORMATIVA

2016 2017 2018 2019 2020 2021

Aprobación del 
Análisis de Calidad 
Regulatoria (ACR)

Reglamento para la 
aplicación del ACR

Modifica D.L. 1310 y 
establece los 
instrumentos de 
mejora de la calidad 
regulatoria

Modifica la Ley Marco 
de Modernización de 
la Gestión del Estado 
y señala como acción 
prioritaria promover y 
mejorar la calidad en 
las regulaciones

D.S. Nº 061-2019-PCM

Nuevo Reglamento 
para la aplicación 
del ACR

D.S. 075-2017-PCM D. Leg. 1310 D. Leg. 1446

D.Leg. 1448

D.S. Nº 063-2021-PCM

Reglamento que 
desarrolla el Marco 
Institucional que rige 
el Proceso de Mejora 
de la Calidad 
Regulatoria y 
establece los 
Lineamientos 
Generales para la 
aplicación del 
Análisis de Impacto 
Regulatorio Ex Ante



AVANCES



DOCUMENTOS DE POLÍTICA SOBRE MODERNIZACIÓN

https://www.gob.pe/institucion/pcm/col
ecciones/3428-documentos-de-politica-

de-la-secretaria-de-gestion-publica

La SGP ha lanzado 8 documentos de 
política pública, los cuales se pueden 
ubicar en el siguiente link:



AVANCES

Incorporación de la mejora regulatoria 
en el Sistema de Modernización de la 

Gestión Pública

Creación de un ente de coordinación de 
calidad regulatoria

Implementación del ACR para reducir 
cargas administrativas

Implementación y uso de aplicativos 
para mejorar la calidad regulatoria

Instrumentos de calidad regulatoria en 
la Política Nacional de Competitividad 

y Productividad

Aprobación de:
• Reglamento Interno CMCR
• Reglamento del AIR

• Plan de Implementación del AIR
• Manual AIR

• Lineamientos Agenda Temprana y 
Guía de Consulta



¿CUÁLES SON LOS 
INSTRUMENTOS DE CALIDAD 

REGULATORIA?



INSTRUMENTOS DE MEJORA DE LA CALIDAD REGULATORIA
Trámites y ServiciosNormas

Análisis de 
Impacto 

Regulatorio (AIR) 

Mejora la calidad en el 
diseño, elaboración, 

implementación, 
cumplimiento de una 

regulación por parte de 
las entidades públicas, 
a fin de solucionar un 
problema público en 

beneficio del ciudadano.

Análisis de 
Calidad 

Regulatoria (ACR) 

Identifica, reduce y/o 
elimina procedimientos 

administrativos que 
resulten innecesarios, 

injustificados, 
desproporcionados,redu

ndantes o no se 
encuentren adecuados a 

la Ley.

Sistema 
Único de 

Trámite (SUT) 

Elaboración del TUPA. 
Repositorio oficial de 

trámites a nivel nacional.

Estandarización  
de 

Procedimientos

Elimina prácticas 
diferenciadas para la 

prestación de un mismo 
trámite o servicio en 
cuanto a procesos 
internos, requisitos, 

plazos de 
entrega y costos de los 

mismos.

SUT



¿QUÉ ES EL ACR?



El Análisis de Calidad Regulatoria – ACR

Proceso integral, gradual y continuo de análisis de las
disposiciones normativas de carácter general que
establecen procedimientos administrativos, comprendiendo
la identificación, reducción y/o eliminación de aquellos
procedimientos administrativos que resulten innecesarios,
injustificados, desproporcionados, redundantes o no se
encuentren adecuados al Texto Único Ordenado de la Ley
N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, o a
las normas con rango de ley o leyes que les sirven de
sustento, permitiendo la reducción de las cargas
administrativas.

Herramientas:

- Aplicativo informático ACR

- Manual (https://sgp.pcm.gob.pe/wp-content/uploads/2017/08/Manual-Analisis-de-
Calidad-Regulatoria.pdf)

- Equipos técnicos especializados

- Capacitación y asistencia técnica constante

ACR en el sector salud,

Temas como: Registro por fabricante vs. Registro por
sitio de manufactura. País de origen vs. País de sitio de
manufactura, Certificado de Análisis y otros

Se encuentran en el texto normativo de estas dos
primeras regulaciones.

https://sgp.pcm.gob.pe/wp-content/uploads/2017/08/Manual-Analisis-de-Calidad-Regulatoria.pdf


¿QUÉ ES EL AIR?



¿QUÉ ES EL ANÁLISIS DE IMPACTO REGULATORIO (AIR)?

Es un proceso que 
permite el análisis 

previo, sistemático e 
integral para identificar, 

evaluar y medir los 
probables resultados, 
beneficios y costos de 

distintas
alternativas de solución 

(regulatorias y no 
regulatorias) de un 
problema público, 

considerando la 
identificación y el 

análisis de riesgos.

Está basado en datos de 
calidad (evidencia)

Analiza diferentes 
alternativas de solución

Contribuye a alcanzar 
objetivos de política pública 

Procura que los beneficios 
justifiquen los costos

Involucra a las partes 
interesadas en su elaboración

Contribuye a resolver un 
problema público

Proyectos de Disposiciones 
Normativas de Alcance General

Establezcan o modifiquen reglas, 
prohibiciones, limitaciones, obligaciones, 

condiciones, responsabilidades o 
cualquier exigencia que  genere costos 

en su cumplimiento por parte de las 
empresas, ciudadanos o sociedad civil o 
limite el ejercicio de derechos buscando 

el desarrollo integral, sostenible y 
bienestar social.

El AIR no se aplicará sobre todo el universo de 
disposiciones normativas que emiten las 

entidades públicas



EL PROCESO AIR EX ANTE

Diagnóstico del 
problema 

público en base 
a evidencia

Identificación y 
desarrollo de los 

objetivos

Identificación y 
desarrollo de 

alternativas de 
solución

Evaluación de 
impactos para 
elección de la 

mejor alternativa

Desarrollo de 
proyecto 

normativo y 
exposición de 

motivos

Diseño de 
mecanismos de 
implementación 
y cumplimiento

Diseño 
mecanismos de 

monitoreo, 
supervisión y 

evaluación de la 
regulación

Consulta Pública
Agenda 

Temprana
Consulta pública

(fase temprana)

Consulta pública
(del proyecto regulatorio)

1 2 3 4 5 6 7

Entidades Públicas

CMCR / ST

Si la emisión del 
dictamen final por parte 

de la CMCR no es 
favorable porque la 

entidad no levantó las 
observaciones, la 

Secretaría Técnica de 
la Comisión procede 

archivar el expediente. 

Emisión del primer 
dictamen 

2

Emisión del 
dictamen final

4

Elaboración del 
AIR, y proyecto 

regulatorio

1

Levantamiento de 
observaciones

3



¿CUÁL ES NUESTRA 
ESTRATEGIA?



ESTRATEGIA DE IMPLEMENTACIÓN - ETAPAS

Preparatoria

OCT 2019 –MAR 2021

• Generación de herramientas
• Construcción de estrategias

Fortalecimiento 
de capacidades

FEB 2021 - JUL 2023

• Sensibilización y difusión 
• Despliegue de programas, 

talleres y cursos

ABR 2021 - JUN 2022

Implementación 
AIR en pilotos
• Talleres a pilotos
• Asistencia Técnica
• Ajuste de herramientas y 

refuerzo de capacitaciones

Implementación
AIR

JUL 2022 – en adelante

• Asistencia Técnica
• Revisión de AIR
• Evaluación y ajuste de 

instrumentos

Seguimiento y Monitoreo

1 2 3 4



INSTRUMENTOS AIR Ex Ante

Reglamento Interno de la CMCR
https://www.gob.pe/institucion/pcm/normas-
legales/1954028-124-2021-pcm

2

Reglamento Análisis de Impacto 
Regulatorio Ex Ante 
https://www.gob.pe/institucion/pcm/normas-
legales/1972472-008-2021-pcm-sgp

1

Plan de Implementación del AIR Ex 
Ante
https://www.gob.pe/institucion/pcm/normas-
legales/1972472-008-2021-pcm-sgp

3

Manual AIR Ex Ante
https://www.gob.pe/institucion/pcm/normas-
legales/2024311-151-2021-pcm

4

Lineamientos Agenda temprana y 
consulta pública
https://www.gob.pe/institucion/pcm/normas-
legales/2035386-163-2021-pcm

5

Formato Único de Agenda Temprana y la 
Guía de Consulta Pública
https://www.gob.pe/institucion/pcm/normas-
legales/2051061-012-2021-pcm-sgp

6

https://www.gob.pe/institucion/pcm/normas-legales/1954028-124-2021-pcm
https://www.gob.pe/institucion/pcm/normas-legales/1782830-063-2021-pcm
https://www.gob.pe/institucion/pcm/normas-legales/1972472-008-2021-pcm-sgp
https://www.gob.pe/institucion/pcm/normas-legales/2024311-151-2021-pcm
https://www.gob.pe/institucion/pcm/normas-legales/2035386-163-2021-pcm
https://www.gob.pe/institucion/pcm/normas-legales/2051061-012-2021-pcm-sgp


PARTICIPACIÓN DEL 
SECTOR PRIVADO



PARTICIPACIÓN ACTIVA DEL SECTOR PRIVADO

Comisión consultiva
Participación activa del 

sector privado, la academia, 
la sociedad civil y los 

ciudadanos en general

Agenda Temprana
Programación y publicación 

de problemas públicos y 
posibles intervenciones 

regulatorias

Consulta pública 
Recoge información y 

retroalimentación sobre los 
posibles impactos de una 

propuesta regulatoria  



RETOS DE LA 
REFORMA AIR



La nueva gestión de gobierno debe continuar con:
§ Actividades de fortalecimiento de capacidades.
§ Asistencia técnica especializada (instrumentos nuevos y que pueden generar resistencia).

ASEGURAR LA SOSTENIBILIDAD DE LA REFORMA

IMPLEMENTACIÓN EN LOS GOBIERNOS REGIONALES Y LOCALES
Es un reto y una necesidad urgente:
§ Incluir a los GOREs y GLs al Sistema de Calidad Regulatoria, adecuando los

instrumentos.
§ Elaborar la estrategia de despliegue que asegure el ordenamiento y mejora de las

prácticas regulatorias, teniendo en cuenta las diversas realidades institucionales y
grados de capacidades para la implementación.

§ Articular el respaldo institucional de los 3 niveles de gobierno.

MEJORAR NUESTROS ESTÁNDARES A NIVEL INTERNACIONAL
§ Asegurar el cumplimiento de las recomendaciones de la OCDE.
§ Reconocer y promover la importancia de la mejora de la calidad regulatoria en el

Perú, con arreglo a los estándares para una mejor gobernanza.
§ Mejora en la posición en el Índice de Competitividad Global del Foro Económico

Mundial y en el de Gobernanza del Banco Mundial.



EL CENTRO SON LAS PERSONAS.
Son las intervenciones y sus
resultados las que definen a un
Estado Moderno.

¡Gracias!

Calle Schell 310 – Piso 13, Miraflores
https://sgp.pcm.gob.pe/
gestionpublica@pcm.gob.pe 


